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ESCRITURA PUBLICA 2E 1 43 

AMIMENTO DE CAPITAL ”» REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE $ 

  

* HOTEL LA LAGUNA 3. A. ” > 
  

CUANTIA ( Y 180*900,000,00) 
  

O E 

  

NIRVANA FRENIAO 

  

AUMENTO DE CAPITAL = ROFODMA E S3RATUZOS € “" a Ya ejudad > 
deQuenca, Provinola del Azuay, Aepóbitcs del Howader, 8   

caterce de Mevieabre de mil novecientos erhente y Moro, 

ente ui doctor Rubín Vintiailio Brava, Weteria Pábiica See 
guado de este centda, compercosn $ por uns porte lab soñeres 
  

ARIOLFO VAZUGZ MUNINO y  CAALOS CAUZ CAACHZ ema -! 
  

enlidades de Presidente y Gerente, resportivemente de - 
  

MOTEL Li LAGUNA 2, As, segín onata de los dogumentes - 
  

habilitantes que se imuertarán 5 oousterienos, neyores - 
  

de odsd, capaces ante la ley, domiciliadgs um esta ciudada 
  

a quienos de conocerlos doy feos y, umplidas los regai-| 
  

sites legelos previos, sonificstin que elevan e esarátura | 

plvlica el contenido de la sigulente minute € SEÑOR 
  

NOTARIO: Blrvaso iuseritdr en el registro de en» 
  

erttures públicas s su csrgo, usa en la que conste el aye 
  

meto de capital y reforma de SEgtatutes de HOTEL LA La” 
  

QUA 8, Ary de scuerdo a las olabsules siguientes 1 
  

PRÍIMIARAS OTURGANTIS 2 Suscriden esta eserttura pio 
  

dllon, los señores Aríclfo Vlaques Merme y Carlos Cruz 
  

Cerehl, en mis calidades de Presidente y Uerente, renpea” 
      Sivanente, ¿al HOTEL Li LAGUNA S. Ar, según le acreditó 
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con las notas de sus noabr mientos debidaaente inscritos en los 
  

¡ue consta la representoción legal de la empresa. Les des re”! 
  

presententes logales son de nacionalidad ecuatoriano y 09 ace 

  

ante la ley « Soncurros Aute usted, pera der ogumpliuiente 
  

a la resuelto per le Junta Genersl Extraordinarie de Áccio” 

  

niístas colebroda el veínte y cluco de ¿uilo de all novecian” 
  

tea ochenta y miove, y en comsesuene da pera proceder =1 ay” 
  

mento de capitol de lá enpresa . 32GUN DA 7 ARTO ENTEIA 
  

e) La Compañias HOT Ló LAGUN: 8, Ap, se conatituyd mediante 
  

escritura pÚvlica otergada ente el Noterio Segunda del osa” 
  

tán Cuenca, Y) veinte y tres de junio de mil novacientes a” 
  

chenta y dos, e Inscrita en €l Regiatro Mercantil, «l veinte 
  

y tres de agosto de mil novecientos ochenta y desy número - 
  

ciento veinte y cimos y publicado «u estracto mn el Mario 
  

XL tiempo de úfeha otudad, el velnmte y cuatro de agosto de » 
  

mid nevectentas ochente y des, €on un ospitol inicial der 
  

seleciontos all suores $ 5) Por eseriture píblica otarguda - 
  

en Cuenca, ante gl miano Notaria, el ostarce de crtubre se - 
  

111 nevecientos ochenta y dos, e insarita en el registro 19 
  

cantíl, sl diez y coho ¿de nevicabro de mil noveciontes ” 
  

ochenta y dos niimarq ciente ochenta y cohs, se ounentó el - 
  

copital social de HOTEL Lá LAGUNA 3, has € sesenta y coche - 
  

alllcues sciscientos mil smucres y 0.) Par esoriiura pl- 
  

Vica otorgada smte el nisao Noterdo, el primera de marzo de + 

míl novecientos ochenta y tres, e inscríta en el Registro Mar+ 
  

canti) del dior y siste de márso de all novecientos ochenta y 
  

tres. nfnero cincuente y seis, se susentí el capitel social 
    de HOTER Lá LAGUNA 3, Ae, € comente y cinos aillones aahe”   
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_etergada ants el visno Notario, el veinte y des de marzo de |- 

    

04 

  

  

mil novenientos ochente y vustro, o insorita en el Registro = 

Keresati2 ninero sesenta y uno, el veinte y eleve de aetzo 
  

de míl novecientos echenta y cuatro, se sumentó el copital 
  

Socie] de la compañia a uñento velnte y cutre millones 
custrocientes aíl sucres ¡ €-) Par esorátara plclica otergi> 
  

de ente «l Keterie Cuarto del omtón Gummca, el veinte de 
  

dlofenbre de mil nevecisntas echenta y custro, se sunentó 
  

A A 
  

te míllenes artecientos seseuta y cines nil suores, insopil> 

da_ mu el Registro Herosntál nllmurs diez y siete el veínos | 
y tres de euore de 181 novecientos coberta y alnco y fa) = 
  

Per esoríitura pÚsilca atergada aate el Metario Segundo del 
  

cantina Cuenca Wire Ruvén vintiuilla Uravo, el diez y siete ún | 

morhembre de «11 novocientes salenta y anís, eseráturs Ls 
  

      

  

      

    

    
   mi A, d 

oísl <e la sapresa a cíente cehente millones de sueros; - 

  

Y 

  

8.) La Jhmta Úmnorel RExtreortinerís de Accienistas, reunip 
  

de el winte y cinco de julio de ni1 novociontes ochenta y 
  

mueve, resolvió por unanizidad: UNO) Klevar el capital de le 
  

eespañia nedizato la ospitalización del euperevit producto h 
  

de la povalorización de nativos en la centidas de olente - 
  

sohenta mwillenes de sucres, que aunado 8] capítul anterisp 
  

Será qomo resultado un Capital Social de TRESCIENTOS * 
  

MILLONES DS 3UCRES y DOS) Reformar el Articulo Tureers de - 
      los Sotatutos ¿e la Compañía que dico felación ml 0mpi- 
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lA, AER <Ue 8 Aer 0 € A0ja 

Junta General Extraordinaria de Asctentstas y que foraarl 
  

pablo de la pro:ente esoeríturs ; TAREA) Áuterdzar al Presi” 
  

dente y MU Gerente, para que £ nsabrae de la Compañia proce" 
  

den € suscribir la esorítura pihllca respectiva y pora quel 
  

sonjuntamente con el Dr, Paueto ZLdrows Arcentoles, Director [> 
  

de la soupañia, renlicen todas las triaítes necescrios para * 
  

Su perfecalonanítito + CUATRO ) Como tedes los Accienistas| 
  

participan en el prezente aumente exactemento en propor” 
  

ciña ul níimo:o de Acciones que P4sts cade uno de ellos, 
  

no se regtere de ningún requisito legsl, fuera de los low 
  

goluente estelMiacidos para proceder a laploenenter el 
  

wento de cópital . TERCERA a - Con tales onteceden” 
  

tes, el señor Apícito Vizques Ferenc en su calidad de Pre" 
  

Midente y ul sañor Carlos Cul Carohí, .n mi orlided de > 
  

DVorente, tctuando scnjunteneate y euapllende omilas re” 
  

soluciones adoptadas por la dunts Genersl Exterserdinaria 
  

á4e Aectunictas oclebrade el veinte y cisoo de jJulla de - 
  

mil noveolentes ochenta y move, desleraa + A) Que el ospí” 
  

tal sociel ¿e 18 Eopresa queda susentedo en la sumas de 
  

chento ochenta alllcass de sueros, auttiante la emisión de > 
  

elento ochenta mil mevas acolenes erdinsrisa y nouigetáo 
  

wa de all sueros cada um, umeredas del ciente ochonte 
  

uíl ue al trescientos assenta mil ; €.) Que las nuevas 
  

scciones  hán sido amígnadas totalmente en preporaióa _ ” 
  

sl nánero de sociones que pases esón secionista y paga” 
  

des en su :atalidad con el suparavit producto de la revaleri” 
      zación de Agtívas, tal cone se inálca en el gta en referen” |
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_ E y sia y €.) cue Jus puesta que tados 108 acelenieras reciten 
tado la que los correspende en el referida Inemto de su” 
  

pÁtL no precsda el transcurso de lga treinta días pera =| - 
  

Que les seflares accionista ejerraa derecho preferentes 
  

De) Que as reforstn los B,tatutes sociales del Metel La - 
  

legis 3. 4,, en su artículo tereezo que tiens relación 
  

«en el capital social, el násao que en lo pesteriar 2tel + 
  

“ARTICULO TERCERO € DEL CAPITAL SOCIAL 1 El espital 
  

de Hstal la Lagunes E, hn, Us de trescientos meuate 
  

los de suspos, ¿¿vidida en tresciontas sesaria ul 0” 
  

ei 

umeradas del ora «sto cero cera une sl trescientos 
  

Sesenta n£l q Zas mismo que sa euttiráa en t£udos reprecar” 
  

tativos de uo o ds agciones y contendria Las devlare" 
  

eñenos presoritas por le M  , sims fuotille para el det 
  

modor de estos títulos poder coubisrlos par atresbarisnde 
  

la distribución y el alnero de noulenes represertadaña 
  

UD) Que toána lea Sccienistus que plrticipen e el ausente 
  

  de ospítal y veferga dd e ae a 
8. Aa, son de necienalídad ecustorimma . fpregas urtad 
    
  

Motoric, las demís clefmulas de estilo” pa Lo rd 
y Febenociniente de esta escriture, » inserte los 

Que + la presente tucapaño, cams sen $ Hoobraniente: dal. Prq= 
  

Sidente y Gerente de la Conpañis, hata de Jhute Jenarsl 
  

treoriineria de Ascianistas eslebrado el veinte y eines 
  

de julio de míl novecientos cobsnta y mueves recerte de 
  

prensa en el que consta la senvocatoría a Jmmta Gañreral - 
      Extracrdinaria de Accfonistas « Atentamente, (firmada) 
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Bra Peusto Jérove As, Abegado 6 Restetyo núners descientos ala” 
cuenta .-=-- Hasta aqui 1s aínute que se esrega » Las - 

Coapareciontes pocen suyas las estipulaciones con: tintes ta y 

  

  

la auígote inserte, la aprueba en todas Sus partes y rati- 
  

£iolindoss en su contenido, la dejan elevoda a escritura - 
  

pÍblica para que surta los finos legales consiguientes y” 
  

| _Sunta ova la copía del áota, que se transcribe a contárme 

asta 3 ooonemamrnar ACTA DE JUNTA QERERAL EXTRAORDINARIA 
  

2% ACCIONI:7AS DEL HOTEL LA LAGUNA 3. An. Ea la ciudad 
  

de Guenos, € les veinte y cinco días áNl xes de Jullo de > 
  

sl noveciontoreohenta y mera, y en concordancia com la - 
  

cenvocatería renltasda en «l Marto El Mercurio, el anos 
  

de julio de mil moveciontos cohenta y mueve, ia las diet y 
  

echa horas del día, on el Salón Tonsbanta 111, de la Eapre” 
  

Sa, ubicado en lo Avenida Ordiñiea Lasso a/a se reino la - 
  

Junta General Excrasrdinaris «de docisaletas, integrada - 
    por las sigulontes acolonistas preseutes vegín listado ela 
  

borudo por el asor Heoretarío y que 482 MAR a la presen” 

  

te sota como decusento habilitante 1 Motelora Cusyequíl aL 
  

Ay propictaria de clentoe elmca ali quinientos cusrenta ap” 
  

elanos de ul sueros osda une, debidamente roprescutada 
  

per sá Gerente General y Carente esficr Mex Dahinása y Drs 
  

Plusto ldrovo Arcentales f CEM Entersaericane Keuador Malo 
  

propietaria de soja u11 trescientas sesmta y aleta socie” 
  

nes «de zil suersa cada una, debidamente representecas por 
  

du Vicepresidente y Oerente General Dr. Peuato lárova As y 

Xro Andreas Wespá. segín nombrenientes que a la presente 
  

      se acompañan Corporsaila de Servicios 8, An. propicraria 
 



10 

11 

12 

18 

14 

18 

10 

17 

18 

  

so 

21 

2 

27 

  

- A Bue 

cada una, debidadente representada per el Dr, Musnta Zdreve 
  

de, segla carta pader que 30 aconpañas Sr. ApioiZo trquez 
  

Mareno, prepiataris de un mil quinisates veinte aceñenes de 
  

mil seres osde tum? por nus propiss derechos j Sy Antento| 
  

vlsques Rerena, propistario de custrocientas socianes de mil | 

sacrsa onda uma, pOr sus propiss derechos ; Me. Legnardo - 
  

Vllaques Norcna, prepisterie de cuatraciontas acalenes de 
  

| all éucros esán ups, per sus propies derechos ¿dm Rafafl > 
vÍlez Berredusta, propictarie de trescientas noventa y sele 

  

  

assiones de s11 sucres cade una, per mus preples ¿dspoeciit. 
  

El Secretario interne que oleperada la liste de nacientstas, P 

de emuentra el quorua reglimentario y que es consecuenalia 
  

sl Prósidaate pueda loclara instalada la seuifla . Da atescióh 
  

al informe del Sesretorio, el Presidente de la Junta lp Ariel” 
Le Wisquea Herena declara instalada la cisma, siendo las dues 

y cehe hores ¿lez cinutos y expresa que los asistentes devo” 

  

  

ella pronunciares sobre si acepten eelebrar esta juata que - 
  

de etpital social per ospitelización del euperarád predaote -| 

de la revalorización de aotivos » 2, Reform: tel artículo ter? 

core de los satatutas que dive relsción cen el espital se” 
  

  

sial +. 3.) Autarisar « los representantes legales de le expré 

sé pura que € nombre de la nísas precodan a sasoridir la en” 

eritura plbitca respectiva conjuntanente c00n el patricinia - 

del Di» Puusto lárovo Argentales » A Cantimusción tedes y » 

cada wmo de las asisiontes as premuneten per uneniaidad para Y 

  

  

  

    
    
  Sretar lo: asuntos imijondns, el seter Decente 1asaras la nde”



, Sídes de aumentar si ospital de la enpresa par razones de orden 
Y 

esenfuica y que dicho suasnto puede llevarse a efecto per” 

fectenente bíen, copitalizando el supeavit producto de la re? 
  

  

.| valerizcción de activas, «a proporeión al número de acciones 
  

s coda agelocisgta en Y pOresa, sin «Ltorar y nedili7 

car ninguno de las derechas que corresparxión e 108 accionistat 

La Junta Oonoral Ixtreordineris de Acelonistas, despua de dq- 

  

  

liberar sabre les punteos sozotides « su consideración y via” 

to sl Infornedel señer derente resaslvs por viinisióad 13 % 
  

  

Aumentar el capitel social de la cempañila en olente echarte - 

ailienes de cucres, sediante la asignación de ciento cohanta 
10   

11   

sil guerras saolenes ordinarias y ponímativas «de ai2 sucres 
18 
  

cads una, es preperción al alimero de necion:s que posee cada 
13   

acelenista, para le cusl el señor Gerente hs slaberedo la 

liata de apcleniatas, «l repítal que poseen y el capitel = 

que les toca en tsiguación del muevo mmento, dacimente. que 

14 
  

15   

16   

so inserta y fovan parte de la siguiente Acta » 2.) editi- 

car sl artículo tereero que tratas del Capital Secíal, en 
17   

18   

  

IA $ *El Capital social de la eenpañia «es de tresaien” 

tes sesenta afllones <e sucres ( + 360'0004000,00) dividi 

de en trescientos sesenta mil acciones de il sucres ” 

Bo   

  a 

  

ende una, nmaeralas ¿el cors coro cero cer csre une el 
ss   

tre cientos seseuta níl les síspas que se emitirán on tl- 
24 

25 | las representativos —de-an—-o-als—eceicnts —y que-conter” 

se | drén les i»claracioónes preseritas por la ley, siendo fastá” 

ble que el tosudo? de estos títulos puedas cangearlcs par e? 

tros, veriendo la «Jistríbución y el nínero ¿de las acatones 

  

  

27        
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        EA CUESTA AEREO    EPR GTA, 

tas remelvo finaimente euterizar en formminiss el 

  

dl 
  

  

afdente y al Gerente pare que 4 nenbre y en represmate” 
  

ción legal de la empresa, preceúan a suscribir la escritura + 
  

pÚxlica esrrespendiente al mumente de capital y reforan de 
  

estatutos y para ques cenjuntemente con el Dra Festo ldreve, 
  

| reslicen todos les trámites legales nececarian para el par= 
foecniontalenteo de esta escritura . Ne hablends aro. amute 
  

Que tratar se leventa la sesión, conordiendo unes minutes 
  

|_de regeso para la redacción del Mota, la míama que lefán —] 

€s aprebada en todas sue partes, firaande para constancia y. 
en unidad de . scción, el Prosidante y el Secretario que osrtil- 

£icR » La) áriolía Vazquez Mo, PABSIDANTE £.) Sr rios - 
OruK + SECRETARIO . Certifico que es fiel copia del eríginal 

  

  

  

que reposa eu las erohivea de la sapresa y al que se remito 

en caso necesario « (firaade).caries. rus. Co, GORENTE 
  

  

  

á esntívuación el cuadro presentado + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

         



  

NO. NOMINA : FET, VALOR ASISNACION VALOR 

  

  

   

   
         

  

POR 
. SUPERAVIT 

1 . , > or Ap 

í Hotelera Guayaquil S. A. 58,63 $105,540,000.00 $105,540,000,00 $211,08).000.00 

2 2 Corporacion de Servicios $, A. 10,91  5$49.580,000.00  $17,640,000.00  $39,28D,000,00 

3 CEM Interanericana Ecuador 5. Á, SU TE SIET¡VOU, VO $6, 357, 000.00 —$12,738,000.00 

a 4 flsacenes Juan Eljuri Cia. Ltda. 3 5$5,400,000,00  $35,400,000.00  $10,90D,000.00 

99 1P,000,00 

     

    

   

    

b Anazonas Cia. Anoniaa de Seguros la 

  

  

b7  $4,800,000.00  $4.800, 000. 00  $9,b60P,000,00 

4 Jlecalia ltda 1178 $3,197,000.00  $3,157,000.00_ $5,3%,000.00 

8 Ino. Homero Serrano Ledesaa 1.67  $3,000,000.00  $3.006.000.00 ' $5.00P,000.00 

s 9 Altredo Pena Calderon 2066  $2,600,000.00  $2,600,900,00 $5.200,000..00 

10 Intercasbio Automotriz DIT III INN FÓRO 000.0 

11 Vidasa Cia. Ltda. 1,03 51,849,000, so $1,888,000. 00 46 000,00 

$ Et 94 ——Hr200r 00) .000,00 
     

          33 Arsolto Vazquez Ñoreno 04 $:.520,000.00 $520,000.00 $3, 090.000.009 

7 00  $1,500,000,00 $3,000,000.00 

  

  

  

  

  

  

   

  

          

         

  

       
      

     

      

   

  

      

      

  

  

  

  

      

  

  

  

15 Berman Gonzalez Munoz 0.78  $1,400,000.00  51,400,000.00  $2.q0.000.00 

le 16 Antonio Árosesena Gomez L. 0.57  $1.200,000.00  $1,200,000.00 - $2,4q0.000.00 

17 Constructora ELEPEVE 5. K. . 0.6 1,009,000,00 , 31,000, 000.00 $2,040.000,00 

18 Xavier Rosero Kramarenko 0.39 $700,000.00 $700,000,00  $1,4q0,000,00 

(TV Tip TONE -TrUTETrO Bustamante 0033007 000,d0———+400rd00-dd era 009.00 

. 20 Dr. Henry Eljura Ánton 0.3 $600 ,000.00 $600,000.00' — $1,240,000.00 
2 Grad Eljer— de dare £.28 £500,060,00 $500,000,00  $1,000.000.09 

22 Eco. Jorge Eljura Ánton 0.28 $500. 400.00 $506.006.00 — $1,0q0,000.00 

dí 25 dun Eliuri Anton 6,28 $506,000.00 $500,000,00  $1,0(0.000.Cv 

24 Dloa Eljura de Douart 0.28 $300.000.00 o 

25 Dr. Cesar Martinez Velez 0.28 $500,000,00 $500,000,00  $1,040,000,00 

T 76 Dr. ATEJANOrO PONTE EMPÍQUET 0-28 HO 04H 90000 $542,000.06 

27 javier Ponce Van Denzen . O $496,000.00 $42,006 0% 

1B 28-hterendra-de-Bincioir 28 5354,.090,00 $496, 000,06 $992.000.00 

29 Ino. Hector Plaza Saavedra 0.23 $420,000.00 $420.000.00 $9$0,000,00 

Hp óántonio Vazquez Noreno 0,22 $406,000,00 $400.000.00 $8P0,000..00 

31 Leonardo Vazquez Moreno 0.22 $400,000, 00 SA00,VOV. 00 Sap0, 000.00 

1b 32 Marina Vazouez de Martinez 0,22 $400.000.00 $400, 000.00 $8P0.000.06 

0007 0.000.006 

34 Rafael Velez Berrezueta 0.22 $3%6,000.00 $396,000.00 $782.000,00 

1p j +9 , E0,000.00 

34 Capitan Juan Abad Rodas 0.18 $330,000,00 $330,000.00 $6b0.,000,06 

1y z ca 0,18 $330,000.00  _$330,000,00  $6B0.000.cÚ 

38 Viga Anton de Eljura 0.17 $500,000. 000, DO0,066. 06 

e 39 Maria Teresdí Seminario Marmoi — 0.13 o 000,00 $240.000.00 $480, 000.06 

40 ARTESA Lia, Ltda. v:1J 9000-00 24000000 B0,000.00 

A1 Juan Eljuri Chica 0.11 120. 000.00 $200,000,00 $4D0.000.00 

9 ; e 9-4 $200,000.00 $200, 000,06 400,000.00 

43 Marcelo Herrera Zamora 0.07 $140,000.00 $140,000.00 $280.000.00 

o —————— hd Talleres Mustro fetal 0,07 $132,000,00 $132,000.00 $264,000,09 

45 Eco. Luis Cisneros, fcnzalez 0,05 $110.000.00 $110.000.00 $220,000.09 

1 46 Jose Burbano Moscostc 0,05 $100,000.00 $100,000.00 $200.000.00 

47 Carlos Cordova Cordero 0.04 $70. 000.00, S70,000,06 "$440.,000,00 

46 Martha Nieto de Nieto $50,000.00 $50.000.00 00.000,00 

Ñ j teto 6r03 00.00.00 

50 lvan Nieto Nieto, 0,03 $50,000.00 $50,000.00 $100,000.00 

qe 5 aodalena dpto Nieto 0,03 $50:900,00 $50,000.00 $400,000.00 

32 Martha Nieto Nieto 0.03 $50,000,00 $50,000.00 $100,000.00 

53 Patricia Nieto Nieto 0.03 $50,000.00 550,000.00 5400,000,00 

54 Marcelo Pena Ullaura nube $39, 000.00 530,000.00 60,000.00 

55 Fernando Talbot Duenas 0.01 $20,000.00 $20,000.00 20,000.00 

= 124,000.00 

  TOTAL 160,00 $180,000,000,60 .$1A0,000,000,00  $360,900,000.00 

f 
A 

Y y TIA 

      
  

Ne
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